
RESoLUCTóN n'a :2lzoro
(De /f de febrero de 2016)

EI ADMINISTRADOR GENERAL
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa
de la Competenciao en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 45 del 31 de octubre de 2007, dicta normas sobre protección al consumidor y defensade la competencia y otradisposición.

Que el Administrador de la Autoridad de Protección al consumidor y Defensa de lacompetencia tendrá a su cargo la administración y el manejo de las gestiánes diarias de laAutoridad y ostentará su representación, sin perjuiciá d" lu, démás atribu"ciones que le señale laLey.

Que en las ausencias temporales del Adminisü:ador de la Autoridad, la representación legal de laAutoridad recaetá sobre uno de los Directores Nacionales o sobre la persona idónea que, dentrode la estructura administrativa de ia instituciórr designe el adminiskador, tal y como lo estableceel artículo 97 de la ley 45 del 3 i de octubre de 2007.

Que el Administrador de la Autoridad der Protección al consumidor y Defensa de laCompetencia, estatá en misión oficial fuera del país el día25 de f-ebrero de 2016.

Que se hace necesario designat a la persona que ejercerá la Representación Legal de laInstitución, mientras dure la ausencia del Adminisiradoi General de la Autoridad de protección
al Consumidor y Defensa de la Competencia; por lo que,

RESI]ELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: Designar a la Licenciada cLARrsA ARilrJz,portadora de lacédula de identidad personal N"8-44g-7210 quien funge como Asesora del Despacho Superior,como ADMTNTSTRADORA GENERAL ENCAñGADA, quien tendrá a su cargo laadministración y el manejo de las gestiones diarias de la institución y ostentará laRepresentación Legal de la AUTORIDAD DE pnorpcclÑ I;oNSUMID.R 
',DEFENSA DE LA COMPETENCIA (ACODECo), mientras dure la misión oficial fuera delpaís del Licenciado oscar Garcíacardoze,el día 25 defebrero d,e2016.

Fundamento de Derecho: Ley 45 de 31 de octubre de2007.

CUMPLASE.

centraltelefónica (507) 510-i.313. Atención ar consumidor (507) 510-1300.
Aptdo. Postal 0816-01499 panamá, Repúbrica de panamá.

www.acodeco.gob.pa
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